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Fwd: Recurso de reposición rad.2022-00379-00

Luis Alejandro Vallejo Duque <abogadovallejo1609@gmail.com>
Jue 13/10/2022 15:59

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: betty joya <betty-joya@hotmail.com>

Inicio del mensaje reenviado:

De: Luis Alejandro Vallejo Duque <abogadovallejo1609@gmail.com> 
Asunto: Recurso de reposición rad.2022-00379-00 
Fecha: 13 de octubre de 2022, 3:36:59 p. m. COT 
Para: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cc: betty joya <betty-joya@hotmail.com> 
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Señor: 

JUEZ CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO 

DE PAGO DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022.   

PROCESO. EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO. CARLOS ADOLFO CUBILLOS RAMÍREZ 

RADICADO.2022-00379-00 

 

LUIS ALEJANDRO VALLEJO DUQUE identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.094.898.760 de Armenia Quindío y portador 

de la tarjeta profesional 216597 del Consejo Superior De La 

Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandada el 

señor CARLOS ADOLFO CUBILLOS RAMÍREZ, me dirijo a usted su 

señoría, con el fin de presentar recurso de reposición al auto 

que libro mandamiento de pago de fecha 8 de septiembre de 2022, 

dentro del proceso de radicado, esto de conformidad al numeral 

3 del articulo 442 y el articulo 318 de la ley 1564 del 2012, 

a lo cual me refiero de la siguiente manera: 

 

Es claro que desde el articulo 82, pasando por el 83 y 84 de 

la ley 1564 del 2012, nos exige unos requisitos formales para 

la presentación de la demanda, y entre esos requisitos es 

allegar los elementos con los cuales se sustentan las 

pretensiones, siendo esto un requisito mínimo para que el 

Juzgado de conocimiento, pueda estudiar y posterior a eso 

proferir admisión de la misma, ahora bien el articulo 430 del 

mismo C.G.P, realiza una exigencia y no es más que presentar 

la demanda acompañada del documentos que presta merito 

ejecutivo. 

De lo anterior, hay que precisar que el pasado 06 de octubre 

de 2022 a las 2:51 PM, mi poderdante recibió en su bandeja de 

entrada un correo electrónico De: EMAIL CERTIFICADO 

de comunicacioneselectronicas@ellibertador.co <435659@certifi

cado.4-72.com.co>, el cual solo fue leído por mi poderdante el 

pasado 10 de octubre de 2022, email que contenía un archivo 

PDF de 8,9 megabytes, archivo de nombre “NOT 2213 CARLOS ADOLFO 

CUBILLOS RAMIREZ-1 pdf”, documento el cual cuenta con 63 

folios.  

En los folios del traslado de la demanda y sus anexos, se 

allega copia del auto que libro mandamiento de pago el pasado 

8 de septiembre de 2022, donde se libra en favor del demandante 

por dos títulos valores tipo pagare, uno de numero 9160719504 

y otro de numero 17161416, títulos que se encuentra 

relacionados en el escrito de la demanda, pero el titulo valor 

tipo pagare número 17161416, no se encuentra anexado dentro de 

los 63 folios allegados al correo de mi poderdante, lo que 

implica que no se allego documento que preste merito ejecutivo 
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con el cual se pueda sustentar la pretensión y por consiguiente 

el librar el mandamiento de pago por parte del juzgado. 

También es evidente que el poder otorgado al apoderado de la 

parte demandante va dirigió para demandar a otra persona muy 

diferente a mi poderdante, igual que en apartes del escrito de 

la demanda, donde se hace alusión a un tercero de nombre CARLOS 

ENRIQUE MORENO PADILLA, lo que indica que no cumplieron con 

las exigencias del articulo 82 del C.G.P 

 

De las anteriores a precisiones, el recurso de reposición se 

alega en los siguientes términos: 

             

1. El auto que libra mandamiento de pago de fecha 08 de 

septiembre de 2022, no debió librarse sobre el titulo 

valor número 17161416, dado que no se allego documento 

que preste merito jurídico en este caso el pagare aducido 

en el escrito de la demanda, lo que implica que no se 

cumplió a lo descrito en el artículo 422 y 430 del CGP. 

2. El poder que allega la parte demandante no cumple con los 

requisitos mínimos para la postulación, dado que no se 

identifica claramente a quien se pretende demandar, pues 

si se observa en el poder allegado, le nombre de mi 

poderdante no figura en alguna de sus líneas, por el 

contrario, el poder pretende demandar al señor CARLOS 

ENRIQUE MORENO PADILLA.      

 

PRETENSIÓN 

 

Le solicito de manera muy respetuosa reponer el auto de fecha 

08 de septiembre de 2022, en el cual se libró mandamiento de 

pago, en el entendido de abstenerse de librar mandamiento de 

pago Respecto del pagaré No. 17161416, por las razones ya 

expuestas. 

 

Anexos: 

1. Poder debidamente diligenciado 
2. Documento pdf de 63 folios que fue envido por la parte 

demandante al correo de mi poderdante. 

 

Agradeciendo su atención  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO VALLEJO DUQUE 

C.C 1.094.898.760 DE ARMENIA QUINDÍO 

T.P 216597 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 





 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022 
  

 
 

Proceso No. 2022-00379 
 
 

Como quiera que los documentos allegados de forma virtual como 

base de la ejecución aparentemente cumplen con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, razón por la cual el 

despacho de conformidad con dicho precepto concordante con el 

artículo 468 ibídem, DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA DE MAYOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de 

CARLOS ADOLFO CUBILLOS RAMÍREZ por las siguientes sumas de 

dinero representadas en los títulos base de la presente ejecución:  

 

Respecto del pagaré No. 9160719504  

 

1.- Por la suma de $455.325,54 correspondiente al capital 

representado en la cuota exigible el 12 de julio de 2022.  

 

2.- Por la suma de $1’057.686,46 por concepto de intereses 

remuneratorios incorporados en la citada cuota, liquidados sobre saldo 

de capital a la tasa pactada.  

 

3.- Por los intereses moratorios sobre la cuota en mora liquidados 

a la tasa máxima legal permitida y de acuerdo a lo que certifique el 

Banco de la República en cada período, desde la presentación de la 

demanda (art. 19 Ley 546 de 1999) y hasta que el pago se realice.  



 

4.- Por la suma de $100’518.992,00 por concepto de capital 

acelerado, contenido en el pagaré base de la presente acción.  

 

5.- Por los intereses moratorios que se liquiden sobre el saldo del 

capital referido a la tasa máxima legal permitida y de acuerdo a lo que 

certifique el Banco de la República en cada período, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que el pago se realice.  

 

Respecto del pagaré No. 17161416  

 

6.- Por la suma de $110’986.335,00 correspondiente al capital 

insoluto representado en el pagaré referido allegado como base de la 

acción.  

 

7.- Por los intereses moratorios que se liquiden sobre el capital 

referido a la tasa máxima legal permitida y de acuerdo a lo que certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia en cada período, desde el 

22 de junio de 2022 y hasta que el pago se realice.  

 

Sobre las costas se dispondrá en su debida oportunidad.  

 

Decretase el embargo del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario, identificados como aparece en el libelo demandatorio. 

Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados 

correspondiente.  

 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir 

en cualquier momento el advenimiento del título ejecutivo original, más 

aún si es tachado por la parte demandada, para lo cual se informará a 

la parte ejecutante el procedimiento respectivo con tal propósito.  

 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. del C.G.P. y 

lo previsto en la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 098, del 9 de septiembre de 2022. 

término de diez (10) días a partir de su notificación para pagar la 

obligación y para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

 

Por secretaría ofíciese a la DIAN, conforme lo dispuesto en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

 Se RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN 

FERNANDO PUERTO ROJAS, en su calidad de apoderado judicial de 

la parte ejecutante.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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Juan Fernando Puerto Rojas <jfpuerto.judicial@gmail.com>

RE: SOLICITUD CORRECCIÓN CUANTÍA PODER - CARLOS ADOLFO CUBILLOS
RAMIREZ CC 17161416 

Solicitudes Requerimientos Judiciales <RJUDICIAL@bancodebogota.com.co> 9 de agosto de 2022, 15:42
Para: "jfpuerto.judicial@gmail.com" <jfpuerto.judicial@gmail.com>
Cc: "Baquero Quevedo, Juan David" <JBAQUE3@bancodebogota.com.co>

 

 

 

María del Pilar Guerrero López

Jefe Alistamiento

Gestion Cobro Juridico   
Direccion Nacional de Cobranzas  
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 2492 
mguerr3@bancodebogota.com.co

 

 

 

 

De: Baquero Quevedo, Juan David <JBAQUE3@bancodebogota.com.co>  
Enviado el: martes, 9 de agosto de 2022 03:28 p. m. 
Para: Guerrero Lopez, Maria Del Pilar <MGUERR3@bancodebogota.com.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD CORRECCIÓN CUANTÍA PODER - CARLOS ADOLFO CUBILLOS RAMIREZ CC 17161416

 

 

 

Buen día Jefe Pilar

 

Cordial Saludo,

 

Se realizo corrección de poder adjunto, por favor su colaboración con firma y envió al abogado JZPUERTO.

 

¡Es muy importante conocer tu opinión! Te invitamos a calificar nuestro servicio aquí
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Atentamente,

 

 

Juan David Baquero Quevedo 
Abogado Analista Alto Valor   
Gestión de  Cobro Juridico - DNC 
Calle 36 No 7-47 piso 7  
Bogotá  · Colombia 
Tel: 3320032 ext. 2393  
jbaque3@bancodebogota.com.co

 

 

De: Asesorías Jurídicas y Recaudos Comerciales ASYRCO SAS <asesoriasjuridicas@asyrco.com>  
Enviado el: martes, 9 de agosto de 2022 03:01 p. m. 
Para: Baquero Quevedo, Juan David <JBAQUE3@bancodebogota.com.co> 
CC: gestor2.asyrco@gmail.com 
Asunto: Re: SOLICITUD CORRECCIÓN CUANTÍA PODER - CARLOS ADOLFO CUBILLOS RAMIREZ

 

Buenas dia Dr. Baquero, espero que se encuentre muy bien. 

 

Envío el poder ya corregido con la respectiva cédula para el caso de referencia. 

 

Agradezco su amable colaboración para la firma.

 

 

Cordialmente;

 

 

Javier Puerto

 

El mar, 9 ago 2022 a las 10:13, Asesorías Jurídicas y Recaudos Comerciales ASYRCO SAS
(<asesoriasjuridicas@asyrco.com>) escribió:

Buenas dia Dr. Baquero, espero que se encuentre muy bien. 

 

Envío el poder actualizado para el caso de referencia, como quiera que el juzgado inadmitió la demanda por que
estaba mal la cuantía en el poder inicial. 

 

Envío el borrador corregido y agradezco su amable colaboración para la firma.
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Cordialmente;

 

 

Javier Puerto

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede
ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise
inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia,
distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de
Bogotá será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera
custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones
contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.

(BORRADOR) PODER ACTUALIZADO - CARLOS ADOLFO CUBILLOS RAMIREZ.pdf 
142K
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Señor  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
E.S.D.  
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  
Demandado: CARLOS JULIO RODRIGUEZ ARIZA 
 
ASUNTO: CONFIRIENDO PODER 
 

MARIA DEL PILAR GUERRERO LÓPEZ, ciudadano(a) colombiano(a), mayor de edad, con domicilio, residencia 

y vecino(a) de la ciudad de BOGOTÁ, con identificación CC No. 52905989 de BOGOTA, actuando en nombre 

y representación de BANCO DE BOGOTÁ, en mi carácter de Apoderado Especial del mismo, tal y como consta 

en la Escritura Pública No. 1803, otorgada el 01 de marzo de 2022 en la Notaría Treinta y ocho (38) del Círculo 

Notarial de Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto expresamente que confiero poder especial, amplio 

y suficiente al(la) doctor(a): JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, ciudadano(a) colombiano(a), mayor de edad, 

con domicilio, residencia y vecino(a) de la ciudad de BOGOTÁ, con identificación CC No. 79261094 de 

BOGOTÁ, abogado titulado con Tarjeta Profesional No.  44989 del C.S. de la J., para que actuando como 

Apoderado Judicial de BANCO DE BOGOTÁ, inicie y lleve hasta su terminación un proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTÍA, con identificación 

17161416, tendiente a obtener el pago de la(s) obligación(es) incorporada(s) en los pagaré(s) número(s) 

9160719504 y 17161416, la(s) cual(es) son clara(s), expresa(s) y actualmente exigible(s), garantizadas con 

gravamen hipotecario del primer grado sobre el inmueble identificado(s) con la(s) Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 

No. 50S -231854, contenido(s) en la Escritura(s) Pública(s) No. 3241 del 23-04-2012, otorgada(s) en la Notaría 

38 del círculo de BOGOTÁ, consistente en LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CONSTRUCCIÓN EN EL 

LEVANTADA, ubicada en la dirección KR 77G 63 75 SUR, en la ciudad de BOGOTA, en el departamento de 

CUNDINAMARCA, conforme a los hechos y pretensiones que se especificarán en la demanda. 

El apoderado queda facultado expresamente para transigir, conciliar, desistir, interponer recursos que considere 

pertinentes, sustituir para la práctica de diligencias de embargo y secuestro de bienes, reasumir, y en general, 

para llevar a cabo todas aquellas diligencias que procuren la protección de los intereses que se le confían, así 

como para todo lo de ley.   

Para efectos de notificación se informa que la dirección de correo electrónico autorizada por parte del apoderado 

judicial es: juanfpuerto.judicial@gmail.com. 

Por lo anterior ruego a usted, señor Juez, reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos y para 

efectos de este poder.  

Este poder se otorga conforme lo dispuesto en el Artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

Del Señor Juez, atentamente,  

 

MARIA DEL PILAR GUERRERO LÓPEZ 
CC No. 52905989 de BOGOTÁ  
E-Mail: rjudicial@bancodebogota.com.co 
 

Acepto:  

 

JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS  
CC No. 79261094 de BOGOTÁ  
T.P. 44989 del C.S. de la J.  
E-Mail: juanfpuerto.judicial@gmail.com 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NIT: 860002964-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968  La Superintendencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001  La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la  sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006  la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006  , mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006  mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010  mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8613652292530969

Generado el 05 de abril de  2022 a las 14:13:16

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.
Escritura Pública No 1111 del 18 de enero de 2021 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 1538 del 20 de diciembre de 2021  Se aprueba la escisión parcial del Banco de Bogotá
S.A. entidad Escidente a la Sociedad Beneficiaria Bogotá .S.A.S.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es el representante legal del Banco
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente:  1.-Usar la firma del Banco para Administrar
los intereses sociales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 2.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y
extraordinarias;  3.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 4.-Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales,
y demás cuentas, balances, inventarios e informe del Banco; 5.-Mantener a la Junta Directiva permanente y
adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite; 6.-
Constituir mandatarios que representen a la entidad en los negocios judiciales o extrajudiciales, ante cualquier
persona o autoridad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.  En el caso de
poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 7.-Ejecutar los actos y
celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social; 8.-Enajenar o gravar los bienes sociales,
dentro las cuantías y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva o por la Ley; 9.-Transigire y
conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cunado su cuantía
exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales.10.-Nombrar y remover libremente al personal del Banco
cuya competencia no esté reservada a otro órgano. 11.-En el ejercicio de estas facultades y con las
limitaciones señaladas en estos Estatutos, y dentro de los límites de cuantías que señale la Junta Directiva,  el
Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier título bienes muebles o inmuebles;  vender o enajenar a
cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos en cualquier forma;  alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino;  celebrar el contrato de apertura de crédito en todas sus
modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos;  firmar toda clase de instrumentos negociables y
negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer
en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la entidad; transigir,
comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir, interponer acciones o recursos de todo género en negocios o
asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
12.-Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas respecto
del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita;  13.-Asegurar el respeto de los derechos
de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados  por los órganos de
control del mercado;  14. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus estados financieros
y sobre su comportamiento empresarial  y  administrativo,  en un todo  de acuerdo con  las  normas legales; 15-
Compilar en un Código de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, las
normas y mecanismos exigidos por la ley,  la Asamblea General de Accionistas y los Estatutos.  Este Código
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los accionistas e
inversionistas para su consulta; 16.- Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionista y de la Junta
Directiva; 17.-Las demás que le confieran las leyes, los Estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva".
PARÁGRAFO: El Vicepresidente Ejecutivo o uno cualquiera de los demás Vicepresidentes que determine la
Junta Directiva, reemplazará, en su orden, al Presidente del Banco en sus faltas accidentales, temporales o
definitivas, mientras la Junta Directiva hace nueva elección (Escritura Pública No.12348 del 21 de diciembre del
2016 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá D.C.)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8613652292530969

Generado el 05 de abril de  2022 a las 14:13:16

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

CC - 8228877 Presidente

Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2021

CC - 80409191 Vicepresidente de Internacional y
Tesorería

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2021

CC - 79142213 Vicepresidente Ejecutivo

María Luisa Rojas Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Crédito

Rafael Arango Calle
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 79156675 Vicepresidente Banca Empresas

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 25278960 Vicepresidente de Sostenibilidad
y Servicios Corporativos

Mauricio Fonseca Saether
Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021

CC - 80421885 Vicepresidente de Banca Masiva

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 184415

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
79261094., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 44989 18/07/1988 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 70 N° 15  07 OFICINA

208
BOGOTA D.C. BOGOTA

3000458 
3208483624

Residencia CARRERA 57 N° 12811 BOGOTA D.C. BOGOTA
3863584 
3208483624

Correo JUANFPUERTO.JUDICIAL@GMAIL.COM  JFPUERTO.JUDICIAL@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 29 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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